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Aplicación 

Con el fin de facilitar la señalización de las tuberías que transporten fluidos (requisito prescrito 
en el artº 125 de la OGSHT) se adoptarán para su representación los criterios de aplicación 
siguientes: 

- Cuando resulte suficiente especificar la naturaleza del fluido, podrá utilizarse solamente el 
color básico. 

- Cuando además de la naturaleza del fluido resulte necesario especificar su estado, se 
utilizará, además del color básico, otro denominado complementario, que se ubicará sobre el 
básico. 

Colores básicos y complementarios. 

Su definición 

Los colores básicos y complementarios a utilizar en las conducciones serán los especificados en 
la Colores básicos y complementarios según el sistema CIE. Su definición, de acuerdo con el 
sistema CIE, será preferentemente la indicada en la siguiente tabla. 

                                              

Se utilizan los colores descritos por la norma DIN-2403 por ser más racional, actual y eficaz que 
la UNE-1063. Ésta, por ser copia de la antigua DIN y no haber sido actualizada, se encuentra 
obsoleta. No obstante, entre ambas normas existen criterios encontrados, por ejemplo, en lo 
referente al color a utilizar para señalizar "Líquidos y gases químicos". 

Los productos en que no existe coincidencia según estas normas se indican con un asterisco (*) 
en la Color identificativo de tuberías según DIN-2403: 
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Forma de aplicación 

Las tuberías podrán pintarse con el color básico en: toda su longitud, una cierta longitud o en 
una banda longitudinal. Siempre se pintarán en proximidad a válvulas, empalmes, salidas de 
empotramientos y aparatos de servicio que formen parte de la instalación. 

La anchura del anillo del color complementario será como mínimo igual al diámetro de la 
tubería. Cuando el color básico esté pintado solamente en forma de banda longitudinal, el 
anillo se sustituirá por una banda transversal de la misma altura que la banda del color  

básico. 
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Sentido de circulación 

Cuando resulte necesario reflejar el sentido de circulación del fluido transportado, ello podrá 
indicarse mediante: 

Una flecha, de color blanco o negro, de forma que contraste con el color básico de fondo. 

Caso de utilizarse la señalización mediante una banda longitudinal, el sentido de circulación 
podrá determinarse por la extremidad puntiaguda de la banda. 


